
En la CIudad Autónoma de Buenos Aires, a los 31 dias del mes de marzo del 
año 2023 entre: por la UNION TRANVIARIOS AUTOMOTOR, representada en 

este acto por Roberto Carlos FERNANDEZ Secretario General. Jorge Aldo 
KIENER Secretarno General Adjunto, Luis DUPERRE en su calidad de Secretano 

de Asuntos Gremiales con el asesoramiento letrado del Dr. Carlos Lucero 

manteniendo el domicilio legal constituido por la ota la CAMARA DE 
EMPRESARIOS DE TRANSPORTE PARA TURISMO Y OFERTA LIBRE( 

CETTOL) representada en este acto por los Sres. Marcelo AZCARATE en su 

calidad de presidente con el patrocinio letrado del Dr. Martin Daniel BARBARIA 

y por la CAMARA EMPRESARIAL DE TRANSPORTE OCASIONAL (CETO), el 

Sr. Luis BRISIGHELLI, en su carácter de presidente y Cristian SAA en su 
carácter de Secretario, con el asesoramienlo letrado del Dr. Walter Manuel 
YANEZ; quienes Intervienen en los caracteres referidos a los fines de establecer 

el presenle acuerdo: 

PRIMERA: Se establece Para el personal de conducción inicial comprendido en 
el CCT 61010 el otorgamiento de una suma única y total de pesos noventa mil 
(S90.000) de pago por ünica vez, en carácter de gratificación no remunerativa, 
no regular ni habitual. en los términos del art. 6 ley 24.241. la que debera ser 
cancelada 3 cuotas iguales mensuales y consecutivas, de Pesos treinta mil 

($30 000) cada una de ellas, con fechas de cobro, la primera en 20 de abril de 
2023, la segunda en 22 de mayo de 2023. y la tercera el 20 de junio de 2023. 

Para el personal de conducción de empresas de Tunsmo en unidades de más 
de 46 asientos se establece el otorgamiento de una suma única y total de pesos 
noventa y nueve mil ($99 000) de pago por única vez, en carácter de gratificación 
no remunerativa, no regular ni habitual, en los términos del art. 6 ley 24.241. la 
que deberá ser cancelada en 3 cuolas iguales, mensuales y consecutivas, de 
Pesos treinta y cinco mil (333 000) cada una, con fechas de cobro, la primera en 
20 de abril de 2023. la seguda en 22 de mayo de 2023: y la tercera el 20 de 
junio de 2023 

SEGUNDA: Se establece Para el personal de conducción inicial comprendido en 
el CCT610/10 y proporcional al resto de las categorias, una remuneración bás1ca 
a partir del mes de julio de 2023 de $171 85750 la que con más el presentismo 
del 15% asciende a la suma de $ 197 636.12 

Se establece para el personal de conducción de empresas de Turnsmo en 
unidades de más de 46 asientos. y proporcional al resto de las categorias, una 
remuneración básIca a patir del mes de juli de 2023 de $ 189.365.50 la que 
con más el presentismo del 15% + ADICIONAL BODEGWBAULERA, 5% 
asciende a la suma de $ 227.238.59 

AERCERA: Las partes acuerdan para los rabajadores del CCT 610/10 el 
incremento del valor del Rubro Reintegro de Gastos "viaticos" a partr del me de 
Abr1l $1386, a partr de junio de 2023 a la suma de $1478, por cada dia 



efect1vamente trabaado durante el cual la interrupcIón de su jornada laboral 

discontinua se efectue a más de 20 km. del domicilio real (base operativa) de la 

empresa empleadora 

CUARTA: a. En este mismo acto se raifica el adicional por zona fria. 

comprensivo a todos los rabajadores incluidos en esta convención colectva que 

cCumplan servicios en forma permanente la región del territorio nacional 
ubicada al sur del Rio Colorado. y que consiste en un adicional del veinticinco 

porciento (25%) sobre el salano básico del Convenio Colectivo 610/10 

b. Se ratfhca el concepto salarial ADICIONAL B0DEGABAULERA, para 
los trabajadores de empresas de Turismo que realicen sU actividad de 

conducción, en unidades de más de 46 asientos. 

QUINTA: Revisión: Las partes se comprometen a reunirse a partir del mes de 
Julio de 2023 a los fines de evaluar el deterioro del poder adquisitivo, y hacer las 
revisiones ylo reajustes que fueran necesarios en el presente acuerdo. 

SEXTA Las partes acompañan las escalas salariales al presente, las que son 
parte integrante del acuerdo convencional. 

SEPTIMA: Las Partes acuerdan para aquellas empresa que dispongan no 
proveer espacios de cuidado para niños y niñas de entre 45 dias y hasta que se 
alcancen los 4 años de edad, que estén a cargo de los trabajadores y las 
trabajadoras durante la respectiva jornada de trabajo, reemplazar tal obligac1ón 
Pstablecida en el art. 179 de la LCT, reglamentado por el art. 1° del Decreto 
14412022. por el pago de una suma dinerana no remunerativa, en concepto de 
"reintegro de gastos de guarderla o "por trabajo de cuidado de personas", de 
manera debidamente documentados, Cuyo monto no podrá ser inferior a una suma eguivalente al CUARENTA POR CIENTO (40 %) del salario mensual correspondiente a la categoria "Asistencia y Cuidados de Personas". del Personal con retiro del régimen previsto en la Ley N° 26.844, o al monto efectivamente gastado en caso de que esle sea menor 

Elimoote mensual anted1ch0 se abonarå en forma proporcional a quienes estén vinculados por contralos a tiempo parcial 

La modalidad de pago dinerano precedentemente pactada aplicará asimismo en el caso de la modalidad de contratación prevista por el articulo 102 bis de la LCT y sus modificalorias y en la Ley N° 27.555, cuando la persona que trabaja en tales condiciones estuviera anexada a un establecimiento que reúna las caracteristicas que contempla el art. )° del Dec. 144 citedo. 



La aplicación del presente acuerdo no podrå disminuir ni reducir los mejores 

derechos que pudieran contener los contratos indviduales de trabajo. 

OCTAVA: En relación a la cuota de solidaridad. las partes establecen para todos 

los beneficiarios de este acuerdo salarial un aporte solidario obligatono 

equivalente al DOS POR CIENTO (2%) de la remuneración integral mensual, a 

partir de la vigencia de las nuevas escalas salariales. Este aporte estará 

destinado, entre otros fines, a cubrir los gastos ya realizados y a realizar la 

gestión y concertación de convenios y acuerdos colectivos, al desarrollo de la 

acción social y la constitución de equipos sindicales y técnicos que posibiliten el 

desarrollo solidaio de los beneficios convencionales, posibilitando una mejor 

calidad de vida para los trabajadores y su grupo familiar. Los trabajadores 

afiliados ala Unión Tranviarios Automotor, compensarán este aporte con la cuota 

sindical promoción social que abonan. Los empleadores actuarán como 

agentes de retención del aporte solidario de todos los trabajadores no afliados y 

realizarán el depÖsito coespondiente en forma mensual, en la cuenta de 

titularidad de la Unión Tranviarios Automolor. Esta cláusula tendrá vigencia hasta 

la renovación de este acuerdo, este aporte solidario deberá abonarse hasta el 

dia 15 del mes siguiente al coespondiente al pago de las remuneraciones por 

parte de los empleadores. La mora en el pago se producirá automáticamente, 

utilizándose para el cobro judicial las mismas normas y procedimientos que rigen 

para el cobro de las cuotasy contribuciones de la Ley N° 24.642. 

NOVENA: Las partes someten este acuerdo para su homologacon, la que 

solicitan en este acto. 

D NAR.U 3ARELRA 

T74 CPACF 
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